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fecha 8 de julio de 2008 en el que se declara a la ejecuta-
da Francisco Martínez Fernández en situación de insol-
vencia total, por un importe de 963,67 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPl, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 8 de julio de 2008.–Secretario Judicial, D. José 
Antonio Fernández Fernández.–45.076. 

 GAS NATURAL
CORPORACIÓN EÓLICA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GAS NATURAL EÓLICA, S.A.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta de socios universal y extraordinaria 
y el socio único, respectivamente, de las citadas socieda-
des arriba referenciadas, acordaron con fecha 30 de junio 
de 2008, la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción, por parte de la sociedad, absorbente, «Gas Natu-
ral Corporación Eólica, Sociedad Limitada», de la socie-
dad absorbida, «Gas Natural Eólica, Sociedad Anónima», 
sociedad unipersonal, con disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título uni-
versal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin 
ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 
por ser ésta titular del 100 por 100 del capital de la socie-
dad absorbida, todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 10 de julio de 2008.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de «Gas Natural Corpora-
ción Eólica, S.L.» y de «Gas Natural Eólica, S.A.U.», 
Manuel García Cobaleda.–45.832. y 3.ª 21-7-2008 

 GASTEIZ GESTIÓN INTEGRAL 
DE SUELO, S. L.

(Sociedad absorbente)

GASTEIZ REAL ESTATE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que el día 9 de julio de dos mil ocho, 
la Junta general y universal de la entidad Gasteiz Gestión 
Integral de Suelo, S.L., y el socio único de la entidad 
Gasteiz Real Estate, S.L., acordaron, por unanimidad, la 
fusión por absorción de esta última entidad por la prime-
ra de ellas, con extinción, sin liquidación, de la sociedad    
absorbida, y transmisión en bloque de la totalidad de su 
patrimonio social a la sociedad absorbente, en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Vitoria.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 

los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Vitoria-Gasteiz, 14 de julio de 2008.–El Administra-
dor Único de Gasteiz Gestión Integral de Suelo, S.L., y 
de Gasteiz Real Estate, S.L., Miguel Ángel Bilbao Mon-
toya.–45.669.  1.ª  21-7-2008 

 GEPROLAR PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

GRUPO SOLYVIDA RESIDENCIAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de «Geprolar Promociones Inmobi-
liarias Sociedad Limitada», celebrada el 20 de junio de 
2008, aprobó por unanimidad, la escisión parcial de «Ge-
prolar Promociones Inmobiliarias Sociedad Limitada», 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio, a 
favor de la entidad de nueva creación «Grupo Solyvida 
Residencias Sociedad Limitada», quien adquirirá por 
sucesión, a título particular todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión suscrito por 
los Administradores de «Geprolar Promociones Inmobi-
liarias Sociedad Limitada» y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad participante en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de la sociedad 
«Geprolar Promociones Inmobiliarias Sociedad Limita-
da» pueden oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–Los Administradores Solida-
rios de Geprolar Promociones Inmobiliarias, Sociedad Limi-
tada., don Florencio Alonso Blanco, don José Mateos de Pe-
draza, doña María de los Ángeles Mateos Palomo, don José 
Pedro Mateos Palomo.–45.444. 1.ª 21-7-2008 

 GESTORA COMERCIAL 
INTERNACIONAL, S. L. U.

(Sociedad escindida) 

GRUPO FOMENTO 
INTERSOCIETARIO, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión) 
Anuncio de escision financiera

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que el socio único de «Gestora Comercial Inter-
nacional, Sociedad Limitada» Unipersonal (sociedad es-
cindida) , decidió, el día 17 de junio de 2008 la escisión 
financiera de la Compañía, mediante la segregación de 
parte de su patrimonio social que traspasará a la Sociedad 
«Grupo Fomento Intersocietario, Sociedad Limitada» 
(sociedad beneficiaria y socio único).

La escisión se ejecutará en los términos establecidos 
en el proyecto de escisión financiera debidamente depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid. Se hace cons-
tar expresamente el derecho de los socios y acreedores a 

obtener texto íntegro de los acuerdos adoptados y el ba-
lance de escisión. Del mismo modo se hace constar el 
derecho de los acreedores que se encuentren en el su-
puesto del artículo 243 y 254 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, de oponerse a la escisión en los términos y 
con los efectos legalmente previstos, el plazo de 1 mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de escisión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–Fdo. Julio Acosta 
Yepes, representante Administrador Único Cardivin-
ser, S.L.–45.942. 1.ª 21-7-2008 

 GRANOLLERS CINEMES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MULTICINES GRANOLLERS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales de socios de «Granollers Cine-

mes, Sociedad Limitada» y de «Multicines Granollers, 

Sociedad Limitada», celebradas ambas el día 30 de junio 

de 2008, han acordado la fusión por la cual la primera 

absorbe a la segunda, transmitiendo «Multicines Grano-

llers, Sociedad Limitada», su patrimonio a la absorbente 

y extinguiéndose, todo ello en base al proyecto de fusión 

depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios de 

estas sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-

dos adoptados y del balance de fusión, así como el dere-

cho de los acreedores de dichas sociedades a oponerse a 

la fusión, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de 

Sociedades Anónimas.

Girona, 7 de julio de 2008.–El Administrador de 

«Granollers Cinemes, Sociedad Limitada», Narcís 

Agustí Agustí, y el Administrador solidario de «Mul-

ticines Granollers, Sociedad Limitada», Jordi Agustí 

Illa.–46.005. 1.ª 21-7-2008 

 GRUPO ANTOLIN LINARA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GRUPO ANTOLIN EUROEPSILON, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento del Artículo 242 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, se comunica que los Socios Unicos de 
«Grupo Antolin Linara, Sociedad Anónima» y «Grupo 
Antolin Euroepsilon, Sociedad Limitada» el día 30 de 
Junio de 2008 aprobaron la fusión de dichas Sociedades, 
mediante la absorción de «Grupo Antolin Euroepsilon, 
Sociedad Limitada» por «Grupo Antolin Linara, Socie-
dad Anónima», con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de la primera, todo ello según el proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Burgos y los 
Balances de fusión de ambas Sociedades cerrados a 31 de 
diciembre de 2007.

Se hace constar expresamente, el derecho de los so-
cios y acreedores de las Sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
Fusión, así como el derecho de los acreedores de ambas 
Sociedades a oponerse a la fusión en los términos del 
Artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 2 de julio de 2008.–El Consejero Delegado de 
«Grupo Antolin Linara, Sociedad Anónima», y «Grupo 
Antolin Euroepsilon, Sociedad Limitada», José Antolin 
Toledano.–45.976. 1.ª 21-7-2008 


